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PODER EJECUTIVO 

, REGLAMENTO INTERIOR Dfft LIk SE- ce en el rubro de .modernización 
CRE-~A DE E D U C A C I ~ J  GUERRE- del marco normativo, que la edu- 
RO . cación e n  Guerrero debe contar 

con un marco normativo adecuado, + 
\ 

Al margen un sello con e1 . que facilite el cumplimiento de 
GscudoOficial quedice: Gobierno' sus objetlivos y la eficiente 
del Estado '~ibre y Soberano de prestación de sus servicios,. 
Guerrero.- Poder Ejecutivo. además de definir con precisión 

e . fa autoridad, atribuciones, com- 
CXiZLUS -0 ~ ~ I L A I i J C A  petencias, responsabilidades y 

CALIMX), GOBERWDOR CCNSTITOCXO- cornunlcación de su estructura 
MIL DEL ESTlADO LIBRE Y SOBERARO administrativa y eduqativa. 
DE WENWRU, EN EJERCIOIO DE LAS ' 
ClEACüLTADES QUE Me OTO- LOS - Que en este mismo rubro :,e 
ARTÍCULOS 74 E!RACCX& IV Y 76 DE contempla como objetivo *el de 
LA CUHSTITUCIÓN POL~TICA D m  estabLecer el marco ju r íd i co ,  
ES!EWO Y CUH EN e~bcongruencia con la Ley General 
A R T ~ U I A C ~ S  6 0 . ,  10, 18 FRACCI~N de ~ d u c a c i ó n  y las demandas so- 
VZI y 26 DE La LEY ORCÁNICA DE ciales de nuest- Estado, esta- 
LA AD~UNISTRACI&- PÚBLIcA - bleciéndose en consecuencia, la 
EST?DO DE GUERREIa) 433; necesidad de llevar a cabo la 
Y adecuación, actualización y res- 

petodelrnarcojuridicoyadminis- 
C O N S I D E R A N D O  trativo del sector educativo. 

Que el Plan Estatal de Por tal motivo, entre sus 
Desarrollo 2005-2011, contempla líneas de acción destacan pro- 
la educaci6nf ciencia, cultura poner adecuaciohes al marco le- 
y deporte para el desarrollo, gal que rige al sector educativo, 
comola revolucióndelaeducación así como la actualizacibn de la 
y dentro de sus acciones funda- estructura orgánica de la.Secre- 
mentales se encuentra la de re- t a f i a  de Educaciun Guerrero a 

. formar el modelo educativo es- las nuevas exige&ias de opera- 
tata1 que corresponda a las con- ci6n de la dependencia. 
diciones de diversidad cultural, 
social y econbrnica de nuestro - Que una de las principales 
Estado . adecuaciones al marco jurídico 

que rige a la Secretaría de Edu- 
Que el Programa Sectorial cación Guerrero, se efectuaron 

de Educación 2005-2011, estable- el pasado 14 de octubre del 2005 
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a 13 Ley de ReestrUcturaciÚn de5 
Sector Educativo del Estado de' 
Guerrero N*:; 243, publicadas 
en e l  Periódico Oficial del Ga- 
.bierno deL Estido n h e r u  83, Al- . 
cance I ,  refoniáfidose ei argicuio 

. 4 0 *  para establecer que "La Se- 
cretarla de Educación Guerrero,. 
para el es tudio ,  planeación y 
despacho dé los asuntos de sa 
competencia, ' contará con las 
Unidades, Órgarios y Áreas Admi-  
nistratjvas y el personal que 
señale su Reglamento I n t e r i o r " .  

4 

' .  

Que para dar congruencia a 
l o  anterior, la. Secretaria de 
Educación Guerrero realiz6 ,las 
adecuaciones pertinentes a la 
estructura orgánica, m consisten- 
tes en un reordenamiento de 
atsibuciones, funci6nes ycambios 
de denomihación de Las unidades 
adminis t ra- t ivas  que Eoman parte 
de esta Sec re t a r i a ,  a efecto de 
hacerla f ~ n c i m a k  de t a l  foXlX& 

que los  s e r v i c i p s  educativos s e -  
irnpartanconcalidadyeficiencia 

l a  población, con lo cual, el 
- R e g ~ w n t &  x a Interior de la Secre- 
taria de Educacibn Guerrero, ' 

publicadoenel PeriódicoOficial 
del ~objlerno del ~ s t a d b  el 28 de 
marzo 2003, queda abrogado, 
dadas las múltiples adecuaciones 
que se realizan a l a  estructura 
orgánica. 

Que con el reordenamienta 
de funciones de L a s  unidades ad- 
ministrativas, se pretende rede- 
f i n i r  e l  rumbo de lqs mismas, a 

efecto de que  en tiempo y forma. 
-c+anconsusobjetivos,ade&s 

exista una articukación y 
. <;oordinaci'ón para el desa~rol&o 

de las- atribuciones que le son 
encomendadas. 

QueenelpresenteReglmenlo 
fnterior, seestablecelaestruc- 
tura orgknica y atribuciones de 
l a s  unidades adminis t ra t iv ; l s  
que requiere Xa Secretaria de 
Educación Guerrero, para c&tplir 
con las atribuciones que le son 
encomendadas en el artículo 26 
de -19 Ley Or@&nica de l a  Achninis- 
trac-iOn PUblica del, Es-tado ribera 
433, de manera tal que sus £un- 
ciones se desarrollen en forma. 
programada, conforme 'a las polí- 
ticas y e s t r a t e g i a s  plasmadas 
en e l  Plan Estatal de Desarrsllo 
2005-2011 y al Programa ~ectorial 
de Educación 2005-2011- y las  
demás que se establezcan a nivel 
federal. 

P a r  lo anteriomente expues- 
to y fundado, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

BE ZJCB SE- 
* 

.ArtlctlLo 1, EL presente Re- 
glmentot ieneporobjf- ton-gula~ 
la organización y funcionamiento 
de 1a Seceetaria de ~ducaci6xl 
Guerr&ro y es de observancia ge- 
neral y abfigatoria pasa tndaa 
Las servidores públicas que la 
i n t e g r a n ,  

Art%culars 2 ,  La Secretarka 
de Educación Guegrero, es el &E-,. 

gano encargada de impulsar ante- 
gralmentevfos p r o g r e s  de-edu- 
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Artículo 58. Las violaciones 
a los preceptos del presente Re
glamento y a las demás'disposi~ 
cion~s que· de él emaneJ!' ser~n 
sancionadas administrativamente 

I • - ";.. 

por las autoridades de la Secr.e':" . 
taría, conforme.a lo previsto eD 
l,as leyesae, la materia y sin 
perjuicio de aplicarse . los or
de~ámientos que correspondan 
cuando. el servidor púb~ico incu
rra en hechos ilícitos durante 
el desempeño de su empleo, cargo 
o comisión. 

fecha 28 de marzo de'2003! 

Tercero. Se abroga el Regla
mento IJ}.teri9r. de la Contraloría. 
Interna de la Secretaría de Ed~
caéión Guerrero, publicado en 
él Periódicc) Oficial del ~obierno 
d~l E,stado número 17 , con, feQha 
25' de· febrero de '2005. 

Cuarto. Se derogan todas 
aquellas disposiciones adminis
trati vas que se opongan a este 
Reglamento. 

ÁJftículo 5,9. Las disposicio- . Quinto. Los asuntos pendien-
ne:,s de ~ste Reglamento, serán tes ai 'entrar en vigo~ .el pre
aplicables sin excepción, 'a _ to-', sente . Reglamento, que conforme 
do~ ios trabajadores .transferidos al mismo deban p~sar de una. úni
y estatales de la Secretaria y. dad adrriinistrati va' a otra,- conti
en caso, de' alguna omisión o in- nuarán su trámite y serán re
tracción a las normas laboraies, sueltos por aquella o aquellas 
se aplicará la Ley número 674 \ de 'lJri'idades administrat,i vas a las 
Responsabilidades de los Se~vi ~ que s,e les hayan atribuido cam
dores Públicos del Estado de pe~eI1c~a en este ordenamientO .. 
-Guerrerb, la Ley de Trat;>ajo de 
los Servidores Públicos del Es
tado de Guerrero número 248 y el 
Reglamento d~ las Condiciones 
Generales de Trabajo para los 
serv'id?res públicos de,l sector 
educativo, . '~~gún corresponda. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Regla
mento entrará en vigor a,l día 
siguiente de,su p~blicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado. 

.Segundo. Se abroga el Regla
mento Interior de la Secretaría 
de Educación Guerrero, publicado 
en el Periódico Oficial del Go
biernQ del Estado núm~ro 2 S, con 

Sexto.. Cuando en este Regla
mento se dé una denominación 
nueva o distinta a.alguna unidad 
adÍninistrati va establecida con, 
anterioridad a la vigencia del 
mismo, los' asuntos en trámite 
serán atendidos poi la unidad 
administrativa con la nueva de-
nominación. 

Séptimo. En cumplimiento a 
l> 

lo 9ispuesto por el artículo .10. 
de la Ley de Reestructuración 
del Sector Educativo del Estado 
de Guerrero número 243, en un 
plazo no mayor a los noventa 
díasjl siguientes a la fecha en 
que entre en vigor el presente 
Reglamento, la Secretaría a 
través dé la Subsecretaría de 
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Administraci6n y .Finanzas, de..;. 
berá conforrna"r una c.omisi6n en
cargada de realizar .1oses,tudios 
correspondientes paiá' .la deb'ida 
integración de los serv~c~os 
educativ:os que'atiend~ e1Go
biernó 'del Estado. 

Octay,o:. Los recursos huma-

Décimo Segundo. En tant~ se 
expide. el Manua1'a 'que serefie
re este Reglamento, el Secreta~ 
rio, qued~ facultado para resol
ver l'as cuestiones de procedi
miento y operación ·que se origi
nen }?oX;:'la aplicación del presente 
Reglamento .. 

nos, f~n:~ncieros y materiales Décimo Tercero" Los derechos 
que estuvieran 'as::lgnad<?s a las de-los trabajadores serán 'respe
uflidades .administrativas, . q'u.e tados, conforme 'a la, Ley y; en' 
desaparecen o modifican su com- <1 ningún' caso, serán. afectados 
petencia, ,en virtud de lo dis- por ~a reorganización que implica 
puesto en el presente ordenamien- el presente Reglamento. 
ta, serán concedidos a las uni7 
dades administrativas ql?-e asuman Dado~n la'Residencia Oficial 
las Gorrespondientes atribucio- del Poder "Ejecutivo estatal, en 
nes, con la intervención de "la l~ .ciudad de ~hilp~ncirgo de 'los 
Subsecretaría de "'Administración, :Bravo, Capital., del Estado' dé 
y Finanzas y la . Contraloría In- Guerrero,. a' los veinticuatro 
terna de la' Secretaría, de ~ con- días del mes de noviembre del 
formidad con las, 'instrucciones año' dos mil diez. ' 

~ , "'\ 

que al efect'o dicte el Secretario. ;. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

'Noveno·. El 13-eglamento de DEL ESTADO. 
las Condiciones General de Tra- C.P. CARLOs .ZEFERINO '.OORREBL1\N-

bajo p¡l:ra los servidores p~biicos, CA GALINDO. I 

del sector educativo, se el abo:'" Rúbrica. 
'rará dentro de los noventa· días 
siguientes a la fecha en que' EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
e~tre en vigor el presente. BIERNO. 

C.P. l:SBA'EL ~S NOGOEDA. 
Décimo. En. tanto 'se expide Rúbrica. 

el' Reglamento, se estará' a lo 
dispuesto por 'la Ley de Trabajo EL SECRE:rARIO DE EDUCACIÓN GUE-' 
de los Servidores Públicos del' RRERO .. 
Estado cie Guerrero nÚTOero 248. J.,IC.. JOSÉ' LUÍS GC>NZÁLEz DE LA 

VEGA 0'l".BFl0 .. 
. Décimo Primero. El Manual Rúbrica. 

Genexal de. Organización de la 
Secretaría, se elaborará dentro 
de los noventa días siguientes 
a la fecha en que entre en vigor 
el presente Reglamento .. 
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